
Ejecutivo singular BANCOLOMBIA   
Contra RAMIRO DE JESUS MUÑETON BUSTAMENTE 

Rad 11001418903720210036800 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

 

Teniendo en cuenta que las liquidaciones del crédito y de costas presentadas se 
encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación 
de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P. 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 13 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular BANCOLOMBIA   
Contra RAMIRO DE JESUS MUÑETON BUSTAMENTE 

Rad 11001418903720210036800 
 
 
 

 

 



Ejecutivo Singular FINANCIERA PROGRESSA  
Contra HENRY FARID ALMENTERO GALINDO  

Rad 11001418903720210041500 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 
 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 Agréguese al expediente las anteriores respuestas allegadas por BANCAMIA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL y BANCO DE OCCIDENTE, las cuales 
se ponen en conocimiento de la parte actora para los fines legales pertinentes.  
 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares y como quiera que la parte actora 
allega la aclaración requerida solicitud.  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 599 del C.G. del P., se dispone lo 

siguiente: 
 

1. Decretar el embargo y retención del 30% del salario y demás emolumentos  que 
perciba el demandado HENRY  FARID  ALMENTERO  GALINDO, como 
empleado, por parte de MASTIN SEGURIDAD LTDA. 

 

Para el efecto, líbrese oficio al pagador de MASTIN SEGURIDAD LTDA e 
indíquense los números de identificación de las partes dentro del presente proceso. 

 

Se limita cada una de las medidas a la suma de $   7.000.000  

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de marzo de 2021 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 013 
 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ 
RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo Singular FINANCIERA PROGRESSA  
Contra HENRY FARID ALMENTERO GALINDO  

Rad 11001418903720210041500 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ejecutivo Singular FINANCIERA PROGRESSA  
Contra HENRY FARID ALMENTERO GALINDO  

Rad 11001418903720210041500 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ejecutivo singular CONTROL CALIDAD MONTAJES  SAS 
Contra CONSORCIO PUENTES CAS  

Rad 11001418903720210070800 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
 

  De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la aquí ejecutante y luego 
de constatado el cumplimiento de los requisitos previstos en el inciso 1º del artículo 461 
del C.G. del P., se 

RESUELVE: 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular por pago TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN, promovido CONTROL CALIDAD MONTAJES SAS en contra de 
CONSORCIO PUENTES CAS. 

Segundo: Se requiere a la parte demandante allegue el titulo valor en original 
en físico a las instalaciones del despacho. Practíquese el desglose de los documentos 
a costa de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

Tercero: Levántense las medidas cautelares aquí decretadas.   

 Cuarto: Sin condena en costas a las partes. 

Quinto: Cumplido todo lo anterior, archívese el proceso. 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 13 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular CONTROL CALIDAD MONTAJES  SAS 
Contra CONSORCIO PUENTES CAS  

Rad 11001418903720210070800 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo Singular SIMON KENNEDY BOLIVAR MENDEZ  
Contra JOAQUIN  VEGA VARELA  
Rad 11001418903720210085600 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 
 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
En ejercicio del control de legalidad previsto en el artículo 132 del C. G del P.,  

como quiera que los autos ilegales no atan al Juez y a las partes, y a fin de evitar futuras 
nulidades, se declarará  sin valor ni efecto el auto de fecha 01 de marzo de 2022, 
mediante el cual se ordenó seguir adelante la ejecución sin tener en cuenta que en el 
auto de fecha 07 de febrero de 2022, se ordenó a la parte actora realizar nuevamente 
la notificaciones.  

 
En vista de lo anterior, se resuelve:  
 

Primero: dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 01 de marzo de 2022.  
 
Segundo: ordenar a la parte interesada dar cumplimiento a lo ordenado en el auto del 
07 de febrero de 2022.   

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 013 
 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ 
RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo Singular SIMON KENNEDY BOLIVAR MENDEZ  
Contra JOAQUIN  VEGA VARELA  
Rad 11001418903720210085600 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ejecutivo Singular SIMON KENNEDY BOLIVAR MENDEZ  
Contra JOAQUIN  VEGA VARELA  
Rad 11001418903720210085600 

 
 

 
 
 
 
 
 

 



Ejecutivo singular COLSUBSIDIO  
Contra DELIA ALIRIA PACHECO RAMIREZ 

Rad 11001418903720210102600 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
 

  De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la aquí ejecutante y luego 
de constatado el cumplimiento de los requisitos previstos en el inciso 1º del artículo 461 
del C.G. del P., se 

RESUELVE: 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular por pago TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN, promovido CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 
COLSUBSIDIO  en contra de DELIA ALIRIS PACHECO RAMIREZ .  

Segundo: Se requiere a la parte demandante allegue el titulo valor en original 
en físico a las instalaciones del despacho. Practíquese el desglose de los documentos 
a costa de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

Tercero: Levántense las medidas cautelares aquí decretadas.   

 Cuarto: Sin condena en costas a las partes. 

Quinto: Cumplido todo lo anterior, archívese el proceso. 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 13 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular COLSUBSIDIO  
Contra DELIA ALIRIA PACHECO RAMIREZ 

Rad 11001418903720210102600 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo singular fondo nacional del ahorro   
contra MELO OLIVEROS VICENTA 

Rad 11001418903720210118000 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

 

Atendiendo la anterior solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante 
en el cual solicita el retiro de la demanda, de conformidad con lo normado en el 
artículo 92 del C.G del P., teniendo en cuenta que se cumplen con los presupuestos 
del precitado artículo se autoriza el retiro de la demanda y anexos 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 13 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular fondo nacional del ahorro   
contra MELO OLIVEROS VICENTA 

Rad 11001418903720210118000 

 
 
 

 

 

 



Ejecutivo singular BANCOLOMBIA S.A 
Contra  ALVARO ENRIQUE  CONTRERAS RINCON  

Rad 11001418903720210125100 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
 

  De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la aquí ejecutante y luego 
de constatado el cumplimiento de los requisitos previstos en el inciso 1º del artículo 461 
del C.G. del P., se 

RESUELVE: 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular por pago TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN, promovido BANCOLOMBIA S.A en contra de ALVARO ENRIQUE 
CONTRERAS RINCÓN.  

Segundo: Se requiere a la parte demandante allegue el titulo valor en original 
en físico a las instalaciones del despacho. Practíquese el desglose de los documentos 
a costa de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

Tercero: Levántense las medidas cautelares aquí decretadas.   

 Cuarto: Sin condena en costas a las partes. 

Quinto: Cumplido todo lo anterior, archívese el proceso. 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 13 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular BANCOLOMBIA S.A 
Contra  ALVARO ENRIQUE  CONTRERAS RINCON  

Rad 11001418903720210125100 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo singular GIOVANNI ROJAS LONDOÑO 
Contra PERDO ROMERO SARMIENTO   

Rad 11001418903720210125700 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD y el certificado de tradición expedido por SERVICIOS 

ESPECIALIZAOS DE TRANSITO Y TRANSPORTE S. en C.- FUNZA, y como 

quiera que se encuentra acreditadas las medidas de embargo de los vehículos 

identificado con la placa EJW852 y WCV 596 se ordena su APREHENSIÓN. 

 

Por Secretaría, líbrese oficio a las autoridades encargadas de la inmovilización de 

los vehículos en cuestión. 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 13 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 



Ejecutivo singular GIOVANNI ROJAS LONDOÑO 
Contra PERDO ROMERO SARMIENTO   

Rad 11001418903720210125700 

 
 
 

 

 

 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01797-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCOLOMBIA S.A., y en contra de JORGE ENRIQUE DUEÑAS RUIZ por las 

siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $24.951.209 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 84709514 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $2.607.849 Mcte, por concepto de intereses remuneratorios 

correspondiente al pagaré No 84709514 aportada con la demanda. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 20 de noviembre de 2021. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

6.- Reconocer personería para actuar al Dr.  NELSON MAURICIO CASAS PINEDA 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01800-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que, tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 

 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01804-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como quiera 
que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con la 
presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el 
citado documento.  
 
4.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que, tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 

 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01805-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO CREDIFINANCIERA S.A., y en contra de WILSON ALEJANDRO 

VILLAMARIN MONTERO por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $8.348.354 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 913858309140 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $243.708 Mcte, por concepto de intereses moratorios 

correspondiente al pagaré No 913858309140 aportada con la demanda. 

3.- Por la suma de $28.942 Mcte, por concepto de intereses corrientes correspondiente 

al pagaré No 913858309140 aportada con la demanda. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01807-00 

Al examinar los documentos aportado con la demanda y sobre los cuales se pretende 

se libre orden de pago, se encuentra que no es posible proferir el mismo, ya que no reúnen 

los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Como es bien sabido en toda clase de procesos ejecutivos, ya sean singulares, mixtos, 

con título hipotecario, por obligación de dar o de hacer, debe aportarse título que preste mérito 

ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 422 del C.G.P., el cual prevé que: 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él….” 

Ahora bien, se observa que los pagarés que se aportan con la demanda no reúnen las 

exigencias de la norma antes citada, pues adviértase que la obligación carece de claridad, 

habida cuenta que de la literalidad del pagaré se advierte que no cuenta con el lleno de los 

requisitos formales, no obstante se puede observar que no es clara la obligación al no estar 

llenos siquiera los espacios donde se debe indicar el nombre de quien se obliga, valor de la 

obligación, intereses pactados etc.; no se pueda predicar exigible dicho título a los aquí 

ejecutados; en consecuencia, el Despacho no accederá a proferir el mandamiento de pago 

que se impetra. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por falta de título ejecutivo en 

contra del pretendido ejecutado. 
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2. Disponer devolver la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose. 
 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01810-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

1. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de SOLSTICIO PARQUE RESIDENCIAL ETAPA 6 P.H., y en contra de INFRY 

CATALINY FIGUEROA YAGUMA por las siguientes sumas: 

 
1.- $271.500 Mcte,   valor   correspondiente   a   las   cuotas   ordinarias de administración 

de octubre a diciembre de 2018. 

2.- $1.147.000 Mcte,   valor   correspondiente   a   las   cuotas   ordinarias de 

administración del año 2019. 

3.- $1.122.000 Mcte,   valor   correspondiente   a   las   cuotas   ordinarias de 

administración del año 2020. 

4.- $1.218.000 Mcte,   valor   correspondiente   a   las   cuotas   ordinarias de 

administración del año 2020. 

5.- $1.056.000 Mcte,   valor   correspondiente   a   las   cuotas   ordinarias de 

administración de enero a octubre de 2021 año 2021. 

6.- Por las cuotas  de administración  ordinarias y extraordinarias sobre ellas que  se  

causen  durante  el trámite de este proceso ejecutivo y hasta que se verifique el pago 

de la obligación. 
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7.- Por los intereses moratorios de las cuotas que se causen a futuro liquidados a una 

y media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 

1999, desde que se causó cada cuota. 

8.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

9.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
10.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  LINA ESPERANZA CUERVO 
GRISALES  como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 

 
 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01812-00 

Inadmítase la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 

1. Preséntese la demanda en debida forma, esto es atendiendo el lleno de los requisitos 

previstos por el artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 384 ibídem, esto es presentando el contrato de arrendamiento objeto de 

restitución. 

. 

 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01813-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real a 

favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de JESENIA CESPEDES RIVERO 

por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $8.463.305.46 Mcte, como saldo insoluto correspondiente al pagaré 

No 05700476700063450 aportado con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios sobre la suma anterior liquidados a una y media veces 

la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde ña 

presentación de la demanda. 

3.- Por la suma de $826.374.66 Mcte, como cuotas vencidas y no pagadas 

correspondiente al pagaré No 05700476700063450 aportado con la demanda. 

4.- Por los intereses moratorios sobre la suma anterior liquidados a una y media veces 

la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 

vencimiento de la cuota. 

5.- Por la suma de $1.019.712.16 Mcte, como intereses de plazo correspondiente al 

pagaré No 05700476700063450 aportado con la demanda 

Se DECRETA el EMBARGO de los bienes inmuebles materia de gravamen hipotecario, 
por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona y ciudad 
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correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta la garantía 
hipotecaria contenida en la escritura pública No. 7108 del 19 de diciembre de 2012, 
corrida en la Notaría 1° del Circulo de Bogotá sobre el inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No 50S-40594545 a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A.  
 

Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro  
 

7.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

8.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
9.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  SARA LUCIA TOAPANTA JIMENEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

. 

 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01814-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra de FREDY DELGADILLO RUBIO por las 

siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $23.984.210 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

de fecha 23 de noviembre de 2021 aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 20 de noviembre de 2021. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- No se reconoce personería para actuar a la Dra.  MARIA FERNANDA SANCHEZ 
OSORIO dado que presentó renuncia al poder mediante memorial. 
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. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01815-00 

Al examinar los documentos aportado con la demanda y sobre los cuales se pretende 

se libre orden de pago, se encuentra que no es posible proferir el mismo, ya que no reúnen 

los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Como es bien sabido en toda clase de procesos ejecutivos, ya sean singulares, mixtos, 

con título hipotecario, por obligación de dar o de hacer, debe aportarse título que preste mérito 

ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 422 del C.G.P., el cual prevé que: 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él….” 

Ahora bien, se observa que el certificado de deuda que se aporta con la demanda no 

reúnen las exigencias de la norma antes citada, pues adviértase que la obligación carece de 

claridad, habida cuenta que de la literalidad del certificado se advierte que la obligación 

cobrada no es la misma, no obstante se puede observar que no es clara la obligación al indicar 

en la certificación del 2019 que se adeuda una suma por $38.832.518 M/cte y las pretensiones 

suman $24.874.000 M/cte, igualmente hace alusión al cobro de pólizas de las cuales no se 

encuentra respaldo del pago o de la obligación de las mismas; no se pueda predicar exigible 

dicho título a los aquí ejecutados; en consecuencia, el Despacho no accederá a proferir el 

mandamiento de pago que se impetra. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 
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1. NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por falta de título ejecutivo en 

contra del pretendido ejecutado. 

 

2. Disponer devolver la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose. 
 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01816-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real a 

favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en 

contra de ANGELA MARIA OSPINA ROZO por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $836.009.15 Mcte, como cuotas a capital vencidas correspondiente 

al pagaré No 52882240 aportado con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios sobre la suma anterior liquidados a la tasa del 19.46% 

efectivo anual desde el vencimiento de cada cuota. 

3.- Por la suma de $10.873.602.91 Mcte, como saldo de la obligación correspondiente 

al pagaré No 52882240 aportado con la demanda. 

4.- Por la suma de $580.496.75 Mcte, como intereses de plazo del saldo de la obligación 

correspondiente al pagaré No 52882240 aportado con la demanda. 

Se DECRETA el EMBARGO de los bienes inmuebles materia de gravamen hipotecario, 
por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona y ciudad 
correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta la garantía 
hipotecaria contenida en la escritura pública No. 3705 del 12 de mayo de 2010, corrida 
en la Notaría 47 del Circulo de Bogotá sobre el inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No 50S-40020954 a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO  
 

Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro  
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7.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

8.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
9.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 

para los efectos del poder conferido. 

. 

 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01817-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S., y en contra de FREDDY ANDRES 

TORRES MORALES por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $8.776.063 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

de fecha 28 de octubre de 2021 aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 29 de octubre de 2021. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
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. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01818-00 

Por haber sido presentada en forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 
82,83, 84, 88, 384 y s.s., del C. General del Proceso, el juzgado,  

 
 RESUELVE: 
  

   PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de DECLARATIVA DE 
PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA OBLIGACION  instaurada por HERNANDO ALBERTO 
LIZCANO en contra de BANCO CAJA SOCIAL S.A., 
 
   SEGUNDO.- Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 
del Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO, por tratarse 
de un asunto de mínima cuantía.  
 
   TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la forma 
prevista en el artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y córrasele traslado de la 
demanda por el término legal de diez (10) días (art. 391 ídem) y art 8º del decreto 806 de 
2020.. 
 
 CUARTO.- RECONOCER personería al abogado, Dra. GABRIEL MAURICIO GIL 
HELFFHRITTZ, quien actúa como apoderado de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del poder conferido.. 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01819-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

1. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de FERROCARRIL PLAZA CENTRO COMERCIAL P.H., y en contra de HELDA 

LEONOR CASTELLANOS APARICIO Y CRISANTO APARICIO ARCHILA por las 

siguientes sumas: 

 
1.- $326.000 Mcte, valor correspondiente a la cuotas ordinarias de administración de 

junio de 2021. 

2.- $326.000 Mcte, valor correspondiente a la cuotas ordinarias de administración de 

julio de 2021. 

3.- $326.000 Mcte, valor correspondiente a la cuotas ordinarias de administración de 

agosto de 2021. 

4.- $326.000 Mcte, valor correspondiente a la cuotas ordinarias de administración de 

septiembre de 2021. 

5.- $326.000 Mcte, valor correspondiente a la cuotas ordinarias de administración de 

octubre de 2021. 

6.- Por los intereses moratorios de las cuotas a futuro liquidados a una y media veces 

la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde que 

se causó cada cuota. 

7.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

8.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
9.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  LINA ESPERANZA CUERVO 
GRSALES  como apoderads judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 

 
 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01819-00 

 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares, el Despacho, 
 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR  la  medida  cautelar  solicitada en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el inciso  
3º  del  artículo  599  del  C.G.P.,  esto  es  que  el  valor  de  los  bienes  embargados  no 
podrá exceder el doble del crédito. 

 

 
 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01820-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de JAIME GARZON AYALA 

por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $11.874.830 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 2221479 aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la fecha de presentación de la demanda. 

3.- Por la suma de $6.437.632 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 4960792010665349-5471413005687979 aportada con la demanda. 

4.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la fecha de presentación de la demanda. 

5.- Por la suma de $2.700.639 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 2115012001916843 aportada con la demanda. 

6.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
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ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la fecha de presentación de la demanda. 

7.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

8.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
9.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  BETSABE TORRES PEREZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01823-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 

 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01824-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 1° y 2° del artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020. 

 
2.- De conformidad con lo establecido en el numeral 5° del artículo 82 ibíd., deberán formularse 
las pretensiones de la demanda, atendiendo para ello la clase de proceso que aquí nos ocupa. 

 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01825-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 

 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01826-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local de Suba, actualizada y con una 

vigencia no mayor de 15 días, , toda vez que la allegada es del 25 de noviembre de 2021. 

2.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1° del artículo 6° del Decreto 806 del 
2020, esto es indicar el canal digital donde debe ser notificada las partes 

 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01828-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como quiera 
que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con la 
presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el 
citado documento.  
 
4.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 

 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01829-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de AGENCIA INMOBILIARIA GLOBAL HOME S.A.S., y en contra de WILDER 

ESTIVEN SIERRA GIRALDO Y ERIKA ALEXANDRA SAAVEDRA SERNA por las 

siguientes sumas: 

 
1.- $800.000 Mcte, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de marzo de 

2021. 

2.- $800.000 Mcte, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de abril de 

2021. 

3.- $800.000 Mcte, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de mayo de 

2021. 

4.- No se libra mandamiento de pago por la cláusula penal pactada, toda vez que no 

cumple los requisitos del art 422 del Código General del Proceso como quiera que para 

esos efectos se requiere de una declaratoria de incumplimiento del contrato, aspecto 

que no es dable al interior del proceso ejecutivo sino del proceso declarativo 

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

6.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 
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7.- Reconocer personería para actuar al Dr. DIEGO LEAL ESTUPIÑAN como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 
 

 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01831-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO FINANDINA S.A., y en contra de AMTONIO JOSE CARPINTERO 

ARISTIZABAL por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $36.737.829 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 1150550239 aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 20 de agosto de 2021 hasta el 24 de noviembre de 2021 

4.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la fecha de presentación de la demanda. 

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

6.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 
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7.- Reconocer personería para actuar al Dr.  LUIS FERNANDO FORERO GOMEZ 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01832-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de MARIA EUGENIA ARIAS 

SALAZAR por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $29.652.243.49 Mcte, por concepto de capital correspondiente al 

pagaré No 207419334358 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $3.349.059.19 Mcte, por concepto de intereses remuneratorios 

correspondiente al pagaré No 207419334358 aportada con la demanda. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 07 de agosto de 2021. 

4.- Por la suma de $80.343.00 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 4425490018336901 -5126450014403757 aportada con la demanda. 

5.- Por la suma de $4.712.00 Mcte, por concepto de intereses remuneratorios 

correspondiente al pagaré No 4425490018336901 -5126450014403757  aportada con 

la demanda. 

6.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
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ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 06de agosto de 2021. 

7.- Por la suma de $17.667.00, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

4425490018336901 -5126450014403757 aportada con la demanda. 

8.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 07 de agosto de 2021. 

9.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

10.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
11.- Reconocer personería para actuar al Dr.  PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ 
CORTES como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 

 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01833-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES Y TURISMO - COOTURISMO 

y en contra de JUAN CARLOS BOHORQUEZ RODRIGUEZ por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $5.868.645 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 0069 aportado con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 02 de diciembre de 2021. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  GERMAN ALFREDO GARZON MONZON 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
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. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01834-00 

Encontrándose las diligencias al despacho para proveer lo que a derecho corresponda y en lo 

que tiene que ver con la competencia para conocer de las mismas, es claro que tratándose de 

asuntos en los cuales se ejerciten derechos reales, como lo es en este caso la acción ejecutiva, 

la facultad se encuentra asignada por el legislador de modo PRIVATIVO en cabeza del juez 

donde se encuentre la residencia del demandado, según lo previsto en el numeral 1º , artículo 

28 del Código General del Proceso, también será competente el Juez del lugar donde se 

llevaría a cabo el cumplimiento de la obligación numeral 3º ibídem excluyendo así a cualquier 

otra autoridad judicial. 

De acuerdo con lo anterior y como quiera que este juez no es el autorizado legalmente para 

asumir la competencia del asunto, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Treinta y Siete de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D.C.,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda instaurada por CONDOMINIO RESIDENCIAL 

CAMPESTRE COLINAS DE MARANTA  en contra de INSTITUTO CENTRAL DE ESTUDIOS 

S.A.S., por falta de competencia – factor territorial. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a la Oficina Judicial – Sección Reparto, 
para que sea sometida al reparto de los Juzgados Promiscuos Municipales de Melgar – Tolima. 
Ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01838-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como quiera 
que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con la 
presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el 
citado documento.  
 
4.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 

 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01840-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local correspondiente, actualizada y 

con una vigencia no mayor de 15 días. 

2.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, 
dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la citada norma. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01841-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como quiera 
que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones 
referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se 
pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se 
suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con la 
presentación de la demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el 
citado documento.  
 
4.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 

 
 
. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01842-00 

Encontrándose las diligencias al despacho para proveer lo que a derecho corresponda y en lo 

que tiene que ver con la competencia para conocer de las mismas, es claro que tratándose de 

asuntos en los cuales se ejerciten derechos reales, como lo es en este caso la acción ejecutiva, 

la facultad se encuentra asignada por el legislador de modo PRIVATIVO en cabeza del juez 

donde se encuentre la residencia del demandado, según lo previsto en el numeral 1º , artículo 

28 del Código General del Proceso, también será competente el Juez del lugar donde se 

llevaría a cabo el cumplimiento de la obligación numeral 3º ibídem excluyendo así a cualquier 

otra autoridad judicial. 

De acuerdo con lo anterior y como quiera que este juez no es el autorizado legalmente para 

asumir la competencia del asunto, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Treinta y Siete de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D.C.,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda instaurada por BRINSA S.A., en contra de 

RONALD RICARDO RODRIGUEZ HURTADO, por falta de competencia – factor territorial. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a la Oficina Judicial – Sección Reparto, 
para que sea sometida al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Villavicencio – Meta. Ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01843-00 

Por haber sido presentada en forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 
82, 84, 384 y s.s., del C. General del Proceso, el juzgado,  

 
 RESUELVE: 
  

   PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO instaurada por JOAQUIN TIBERIO RUSSI CORTES en contra de 
MARIA DEL CARMEN GUEVARA DE RODRIGUEZ  
 
   SEGUNDO.- Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 
del Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO, por tratarse 
de un asunto de mínima cuantía.  
 
   TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la forma 
prevista en el artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y córrasele traslado de la 
demanda por el término legal de diez (10) días (art. 391 ídem) y art 8º del decreto 806 de 
2020.. 
 
 CUARTO.- RECONOCER personería al abogado Dra. LUIS ALEXANDER RUIZ 
PEÑUELA, quien actúa como apoderado de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido.. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01844-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1° del artículo 6° del Decreto 806 del 
2020, esto es indicar el canal digital y dirección física donde debe ser notificada la parte 
demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2021-01845-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, 
dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la citada norma. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 014 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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